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Santiago de Cali, 03 de noviembre de 2021 
 
 

Atendiendo el escrito allegado por la apoderada judicial de la parte actora, 

este Despacho Judicial se reconocerá personería al señor CRISTIAN JOHAN 

CROTEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.124.848.062, miembro 

activo del Consultorio Jurídico de la Pontificia Universidad Javeriana, como 

apoderado sustituto de la parte demandante, conforme a los términos y para los 

fines del poder inicial conferido. 
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